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        Contratación Directa por Excepción N° 85/21

Circular 12

Por medio de la presente se realizan las siguientes aclaraciones en relación a la

Circular N° 3 publicada oportunamente.

Con respecto al costo variable que surja del consumo o utilización de las

troncales públicas, se aclara que ese componente no va a ser considerado para la evaluación

de las ofertas, no debiéndose incluir en el costo mensual del servicio (CS) de la fórmula

establecida en el punto 19-Evaluación de ofertas- del Pliego de Condiciones Particulares que

rige la contratación.

No obstante no ser considerado en la evaluación de las ofertas, el adjudicatario

deberá incluir en su facturación mensual el costo que surja del consumo o utilización de las

troncales públicas, acompañando con su factura la liquidación correspondiente de la/s

empresa/s prestataria/s del servicio, a fin que este Ministerio Público pueda verificar la

cantidad y el precio atribuible a dicho costo. No se aceptará que el adjudicatario incorpore un

cargo adicional al costo en la facturación de este componente variable como ser: gastos

administrativos, operativos, comisiones u otros.
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